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VISTO:

CONSIDERANDO:
Que el profesor Lic. Roberto Héctor VON SPRECHER, Legajo UNC 24123,D.N.I. 8.119.498, posee la calidad de Profesor Titular por concurso dedicaciónsemiexclusiva, según informe del Área de Recursos Humanos de la Facultad y Res. HCS950/2015, a fs. 9 y 10, respectivamente.

Que el Área de Recursos Humanos informa que ha procedido a dar de baja elcargo, en el que se encontraba designado el Profesor VON SPRECHER, con fecha

Las atribuciones y competencia conferida por la Res. HCS725/16.

Por ello;
LA DECAN A N ORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aceptar, a partir del 01 de noviembre de 2017, la Renuncia definitivapresentada el profesor Lic. Roberto Héctor VON SPRECI—IER,Legajo UNC 24123



24123, D.N.I. 8.119.498, la importante

entonces Escuela de Trabajo Social hoy Facultad de Ciencias Sociales.

ARTÍCULO 4º: El Lic. Roberto Héctor VON SPRECHER, deberá concurrir, en

el término de 10 días, a la Caja Complementariade Jubilaciones y Pensiones del

personal de la Universidad, con copia de la presente, a los efectos del trámite

pertinente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ordenanza 12/85

(t.o. 1990).

ARTÍCULO º: Preto o
'
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